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No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas 
subvenciones anteriores que estén pendientes de justificación. 
 
 
Segundo. Objeto. 
 
Esta convocatoria tiene por objeto facilitar, mediante subvenciones financieras, adecuación, 
mejora, ampliación o modernización de microempresas ubicadas en la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
 
Tercero. Bases reguladoras. 
 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 05 de abril de 2018, relativo a la modificación de las bases reguladoras del 
régimen de ayudas a la para la adecuación, mejora, ampliación y/o modernización de los locales 
comerciales y de servicios en Melilla. Se puede consultar en la página web: 
http://www.melilla.es/mandar.php/n/11/4165/5550.pdf 
 
 
Cuarto. Cuantía. 
 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 
2019, en concreto por los Presupuestos generales de la Sociedad para la Promoción Económica 
de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 399.999,00 euros, Aplicación 
Presupuestaria 08/24103/44900, Retención de crédito número 12019000029129 por 248.738,18 
euros y Aplicación Presupuestaria 08/24103/44900 - REMANENTES, Retención de crédito 
número 12019000027080 por 151.260,82 euros. 
 
El crédito disponible para esta Convocatoria queda fraccionado para cada uno de los periodos 
de resolución previstos en la convocatoria de la siguiente forma: 
 

1er. Periodo: 260.000,00€ 
2º Periodo:139.999,00€ 

 
Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los 
periodos sucesivos previstos en la presente convocatoria. 
 
Las ayudas para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija, serán de un porcentaje 
fijo del 75% sobre la inversión elegible para aquellas empresas de entre 0 y 3 trabajadores, y del 
60%, para empresas con más de tres trabajadores. 
 
La cuantía máxima, dentro del presupuesto de cada convocatoria, que se podrá conceder por 
proyecto de inversión y beneficiario será de 8.000,00 euros. 
 
No podrán presentar solicitud de subvención, aquellas empresas que tengan concedidas 
subvenciones anteriores que estén pendientes de justificación. 
 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
  
Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes siguientes: 
 
Primer plazo 20 días hábiles desde el día siguiente de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Segundo plazo desde el día siguiente a la finalización del primer plazo hasta el 20/09/2019 a las 
13:00 horas. 
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